
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a
partir de la fecha de publicación del presente.

Empresas que se citan con sus correspondientes Números
de Registro Sanitario:

Valera Hernández, Teresa.
NRS: 20.0012687/CO.
Domicilio industrial: Plaza Fernández Grillo, 3. 14000

Córdoba.

Campos Clavellinas Catalina.
NRS: 26.0003908/CO.
Domicilio industrial: Cárcamo, 9. 14001 Córdoba.

Ruiz Palma, Francisco.
NRS: 20.0007008/CO.
Domicilio industrial: Plaza del Generalísimo, 4. 14546

Santaella.

Aguajaras, SL.
NRS: 27.0001771/CO.
Domicilio industrial: Urb. Las Jaras. 14012 Córdoba.

Córdoba, 28 de septiembre de 2002.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución de expediente sancio-
nador en materia de Centros Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más adelante
se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada de la
Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur núm. 13, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le sigue.

Núm. expediente: 38/02.
Notificado: Grupo Odontológico Estrella, SL. –Clínica

Dental–.
Ultimo domicilio: Avda. Reyes Católicos s/n. 18220 Albolote

(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución de expediente sancio-

nador.

Granada, 8 de octubre de 2002.- El Secretario General,
Julián Lozano Requerna.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución recaída en procedi-
miento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más adelante
se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la Delegación
Provincial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en
Avda. del Sur núm. 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, comprensiva del
expediente sancionador que se le instruye; significándole que el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso proceda,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 25/02-5.
Notificado: Rojas Mesa, SL.
Ultimo domicilio: Polígono Juncaril, 122 - nave 17. Peligros

(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 10 de octubre de 2002.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución de expediente sancio-
nador en materia de Centros Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur núm. 13,
se encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del expediente sancionador que
se le sigue.

Núm. expediente: 9/02.
Notificado: Don Ricardo Romero Martín.
Ultimo domicilio: San Jerónimo, 15 - 1.º. 18001 Granada.
Trámite que se notifica: Resolución de expediente sancio-

nador.

Granada, 14 de octubre de 2002.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, por
el que se somete a información pública el procedimiento
de declaración como Bien de Interés Cultural, con cate-
goría de Zona Arqueológica, a favor del yacimiento
Carissa Aurelia sito en Bornos y Espera (Cádiz).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de zona
arqueológica, del yacimiento denominado Carissa Aurelia, sito
en los términos municipales de Bornos y Espera (Cádiz), y aten-
diendo al estado en que se encuentran las actuaciones, se anun-
cia la apertura de un período de información pública del expe-
diente, de conformidad con el artículo 9.2 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español; artículo 13.1
de su Reglamento de desarrollo (R.D. 11/1986, de 10 de enero);
artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; y apartado 13.2 de la Resolución de 1
de junio de 1999, de la Dirección General de Bienes Culturales,
por la que se delegan en los Delegados Provinciales de la
Consejería, determindas competencias en materia de patrimo-
nio histórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio de 1999).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuan-
tos tengan interés en el mismo, puedan examinarlo y formular
las alegaciones pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cultura
de Cádiz, Departamento de Protección del Patrimonio Histórico,
calle Cánovas del Castillo núm. 35, planta baja, de nueve a
catorce horas.

Cádiz, 1 de octubre de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública y se notifica
el trámite de audiencia en el procedimiento de declara-
ción de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, a favor de la Iglesia de Santa Ana, en Ogíja-
res (Granada), a los interesados en el mismo cuyos datos
se desconocen.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
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mento, a favor de la Iglesia de Santa Ana, en Ogíjares (Granada),
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
se anuncia la apertura de período de información pública y se
concede trámite de vista y audiencia del expediente a los inte-
resados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean pro-
pietarios o titulares de otros derechos, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español; el artículo 13.1 de su Reglamento
de desarrollo; R.D. 11/1986, de 10 de enero; y los artículos 84
y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles para la Información Pública y
diez días para el Trámite de Audiencia, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que
cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado,
examinarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del
Patrimonio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba núm.
11, 1.ª planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 30 de septiembre de 2002.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública el procedi-
miento de declaración de Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Monumento, a favor de los Baños Arabes
de Huéneja (Granada).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, a favor de los Baños Arabes de Huéneja (Granada),
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
se anuncia la apertura de período de información pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español; el
artículo 13.1 de su Reglamento de desarrollo; R.D. 11/1986,
de 10 de enero; y los artículos 84 y 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles para la Información Pública,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, para que cuantos tengan interés en el mismo pue-
dan, en el plazo citado, examinarlo y formular las alegaciones
que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del
Patrimonio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba núm.
11, 1.ª planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 30 de septiembre de 2002.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a información pública en el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor de la Iglesia de San Martín
de Sevilla.

Expediente: Declaración de Bien de Interés Cultural con
categoría de Monumento, a favor de la Iglesia de San Martín
de Sevilla.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento,
a favor de la Iglesia de San Martín de Sevilla, y atendiendo al
estado en que se encuentran las actuaciones, se somete a infor-

mación pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español; el artículo 13.1 de su Reglamento de desarrollo; Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, modificada por Real Decreto
64/1994, de 21 de enero; y el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles para la Información Pública,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, para que cuantos tengan interés en el mismo pue-
dan, en el plazo citado, examinarlo y formular las alegaciones
que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del
Patrimonio Histórico, Sevilla, calle Castelar núm. 22, de nueve
a catorce horas.

Sevilla, 7 de octubre de 2002.- La Delegada, M.ª Isabel
Montaño Requena.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de espacios
naturales protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de fecha 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, calle Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Laguna Cuevas.
Expediente: CO/2002/618/G.C./ENP.
Infracciones: 1. Leve, art. 39.1 y 38.13, Ley 4/1989, de

fecha 27.3.89.
Fecha: 14 de junio de 2002.
Sanción: Multa de 60,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancio-

nador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 7 de octubre de 2002.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser noti-
ficadas a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo, sito
en calle Ancha de Gracia núm. 6, Granada, a fin de conocer
el contenido íntegro de la resolución dictada.
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